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cas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fueron 
solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006 
por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en la Junta de Andalucia y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos pro-
gramas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.14311614.76101.32B.0.
0.1.14311814.78111.32B.5.
1.1.14311814.76111.32B.2.2007
3.1.14311614.76101.32B.9.2009
3.1.14311814.76111.32B.6.2009
3.1.14311814.78111.32B.4.2009

Formación en alternancia con el trabajo.

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas conce-
didas del programa de escuelas taller, casas de oficio, 
talleres de empleo y unidades de promoción y desarrollo 
en el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/1983,de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer públi-
cas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fueron 
solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006 
por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos pro-
gramas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones pre-
supuestarias indicadas a continuación y sus anualidades fu-
turas:

0.1.14311614.76101.32B.0.
0.1.14311814.78111.32B.5.
3.1.14311614.76101.32B.0.2010
3.1.14311814.76111.32B.6.2009

Formación en alternancia con el trabajo.

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
IMPORTE 

TOTAL

Inst. Municip. de Desarrollo Económ. y 
Empleo de Córdoba

Gestión Medioambiental 976.187,16

Diputación Provincial de Córdoba Casa Palacio La Merced 813.489,30

Fundación Forja XXI Oratorio de San Felipe Neri 813.489,30

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas conce-
didas del programa de escuelas taller, casas de oficio, 
talleres de empleo y unidades de promoción y desarrollo 
en el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer públi-
cas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fueron 
solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006 
por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos pro-
gramas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones pre-
supuestarias indicadas a continuación y sus anualidades fu-
turas:

0.1.14311614.76101.32B.0.
0.1.14311814.78111.32B.5.
3.1.14311614.76101.32B.9.2009
3.1.14311814.76111.32B.4.2009

Formación en alternancia con el trabajo.

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
IMPORTE 

TOTAL

Inst. Municip. de Desarrollo Económ. y 
Empleo de Córdoba

Mantenimiento de Instala-
ciones Deportivas

380.021,40

ADSAM Antea 304.017,12

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
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al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 15 de marzo de 2007.

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 15 de marzo de 2007.

Granada, 3 de febrero de 2009.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 11 de mayo de 2007.

BENEFICIARIO IMPORTE FINALIDAD

Ayuntamiento de Maracena
(Exp.) GR/SGE/00012/2008 

207.449,50
Mejora de Empleabilidad 

Colectivos

Ayuntamiento de Atarfe
(Exp.) GR/SGE/00005/2008 

170.307,40
Mejora de Empleabilidad 

Colectivos

Granada, 3 de febrero de 2009.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.


